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11439 REAL DECRETO 1472/2004, de 18 de junio,
por el que se amplía el plazo señalado en
la disposición adicional segunda del Real
Decreto 1538/2003, de 5 de diciembre, por
el que se establecen las especialidades bási-
cas de inspección educativa.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, en el capítulo II de su título
VII, regula las funciones y organización de la inspección

educativa, así como la formación de los inspectores de
educación; y en su disposición adicional undécima esta-
blece el procedimiento de acceso al Cuerpo de Inspec-
tores de Educación. El modelo de inspección educativa
que la ley citada define responde a la necesidad de espe-
cialización. Por ello, el Gobierno, en virtud de la habi-
litación que le confieren el artículo 106.1 y la disposición
adicional octava.1 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, aprobó el Real Decreto 1538/2003, de 5
de diciembre, por el que se establecen las especialidades
básicas de inspección educativa.

La disposición adicional segunda del Real Decre-
to 1538/2003, de 5 de diciembre, establece un plazo
de seis meses, contados desde la entrada en vigor de
la norma, para llevar a cabo la adscripción de los fun-
cionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores al
Servicio de la Administración Educativa y de los per-
tenecientes al Cuerpo de Inspectores de Educación a
la especialidad que corresponda, en cada caso, de acuer-
do con los criterios que el real decreto establece en
su anexo II. El procedimiento de adscripción y sus con-
secuencias en la organización de las plantillas de ins-
pectores de las Administraciones educativas respectivas
han planteado dificultades en buena parte de las comu-
nidades autónomas. Estas dificultades quedarían alivia-
das si se arbitra un nuevo plazo, más amplio, para llevar
a cabo la adscripción mencionada.

Este real decreto ha sido objeto de consulta a las
comunidades autónomas y ha sido sometido a dictamen
del Consejo Escolar del Estado. Asimismo, han sido oídas
las organizaciones sindicales de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada
por la Ley 7/1990, de 19 de julio, y sobre ella ha emitido
informe la Comisión Superior de Personal.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación
y Ciencia, con la aprobación previa del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Esta-
do y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 18 de junio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Ampliación del plazo para la adscripción
a las especialidades básicas de inspección educativa.

Se establece un nuevo plazo de dos años, contados
a partir de la fecha de entrada en vigor de este real
decreto, para llevar a cabo la adscripción de los fun-
cionarios del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa y del Cuerpo de Inspectores
de Educación, a la que se refiere la disposición adicional
segunda del Real Decreto 1538/2003, de 5 de diciem-
bre, por el que se establecen las especialidades básicas
de inspección educativa.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto, que se dicta en uso de las com-
petencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.a,
18.a y 30.a de la Constitución y en virtud de la habilitación
que confiere al Gobierno el artículo 106.1 y la disposición
adicional octava.1 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación, tiene carácter
básico.

Disposición final segunda. Habilitación de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para
desarrollar lo establecido en este real decreto en el ámbi-
to de sus competencias.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 18 de junio de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MARÍA JESÚS SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS


